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'La reintegrac~~n de Zas deudas de ~1'anos y dinero en que se
hallan descubiertos los. Pósitos, es uno de Ios medios que ase- (
guran la conseruacion y aumento de la agricultura, .y, de! abasto
(fe pan cocido en todos. los 'pueblos que gozan de estos útiles
establecimientos; ,y conociendo e! SUpl emo. Consejo de Castilla
esta verdad, se ha seroide acordar que y'o la signifique á V. S•
pC!-ra que la haga entender á las Juntas de"gobierno de los Pbsi ...

, tos de -sú departamento; á 'fin de que- en 'Zas prbxlmas .cosechas
de 'frutos, esfuercen las diligencias de' -la cobranza, sin causar

costas' ni, vexaciones á los deudores, pues' este 'superior ,T¡-ibuna!
se halla persuadido á que los que 110 sean de buena fe 120 rehusa-
rán el pagar=ahora lo mismo que volverán á recibir en los re ...
partimientos. de' la. futura' sementera y-a~mas tiempos sucesivos.

Comunique r. S. este dviso de brden -del "Consejo á dichas
Juntas, pl"evjn'Íéndolas que lo, hagan iietorio á los deudores de
sus Pósitos, para que en su inteligencia y ~n la de que no se-
,7:~.n oidas las instancias que hicieren de espera, sin acreditar
por reiacion jurada y firmada de las mismas :Junta~ y de los
Escribanos. Ó Fieles 'de [echos lo que cada deudor hubiere rein-
regrado tanto de principal como de creces vencidas -y aumenta ...
das con e! quartiilo de celemin por fanega de granos, y' uno
por ciento de dinero establecido en la Instruccion inserta en la
Circular de 76 de Setiembre de 1800, Y I lo que quedare debien-
do: remitiendo juntamente certificaxion del recogedor de diez--
mos de los granos diezmados respectivamente, y de las cose-
chas de los frutos pendientes, De todo lo qual quiere el Con-
sejo se instruyan las Junt as y los, deudores para su cumpli-
miento; avisándome V, S. el recibo de esta para pasarlo ásu
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superior noticia.
Dios guarde á V. S. muchos años.

de 180:r. =Juan Antonio Bermudez, :.....Sr.
tos de Segouia,

•
Madrid 6 de Junio

Subdelegado de. P ési-

A UTa.
La Orden antecedente de la Contaduría general de Pósitos del
Reyno, relativa á lo mandado pOI los Señores del Consejo, se guarde
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y cumpla, comunicándose á las Juntas de los de esta SubdeJegacioll
como en ella se previene, para su inteligencia y cumplimiento, quie-

•" -,' ,\', nes .la .hagan notoria en iCon~jQJlP4~lico' ;'y sá.Ios deudores de este
',:1', 'uaolO'; pa'I:a..qu~ cuiden ',de -.p~g<\,F)'á~"dempP\..lQp.:Q'r.t(lIno.,sin omitir los
: (~' :,.Inte'r.v~tºí::esJ'~u -eobranza en ':grlcll1;Q .\q~j ~Ae[l~"\'\~Jrdad y condicion,
, - que.,.h~rát):,:,~oJaj:lu~i-r.ála panera s;le s~s.·.resp.e,€tiy~s Pósítos , desde la

.-. ,:\/;. héra C011\ ~J"tegJº á'l.n~tnwci9n:.; cPJtn." de '.~~í!,responsables de 10 que
'\~' .¡~·-d~~e:_d~_i:~i.ntf;1.gra~s}Le%,gr!l'Q'9y t;tiº~r9 ,-y,·\4~J perjuicio que seexpe-

<,t I~~" tihlen,t~ P.Q~. 4deS,Pp'pe, nq <,p~ºc~~~t en, e.§t.~:!!l'1p(i)!tante asunto con
.; " ,,/.la ~ctiy,j\9a.sly esmero '9:'4.e~\Corx~s.pE;mde~ Lo c p¡0:veY9 el Señor Don

. : ¡\1até0\d~·.~e~aét~ )!, Z;~ñiga;)\~~\'º~o$ejQ_9..~\~:·jML su Oidor lIono-
: rario .de,.)a "Real Chancilteria,~~:YalIa,clcmd ~H~Capitan a. guerra y
Corregidor de esta dudad ,de S~goSJJ~'y, su :p~_J,ltjd0, en ella á doce de

-. Junio 4e J1:!il oc?oci~ntos y l!llO.',. ,d~.que:)fí.Q eL.Escribano doy fé.:::::::
'Don,\lV:!'a,téOr.qe Lezaéta ,y Z.úi?.iga" ~}Ante'j.',nÜ.\,~,Manuel de Iglesias
GarcÍa... e , ",<,\ ;',:,. ..

,Cs~copia. fe- su qniginal,J, 4'e"fJ.jl~ ,eert,iji¡::o. .'.
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